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«Psicología (Psicodiagnóstico)», de la Facultad de Filosofía y 
Ciencias de la Educación de la Universidad Complutense de 
Madrid.

«Historia antigua universal y de España», de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza.

«Historia de la Medicina», de la Facultad de Medicina de 
las Universidades del País Vasco y Sevilla.

«Física médica» (a término), de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Santander.

«Dermatología médico-quirúrgica y Venereología», de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Cádiz.

13109 RESOLUCION de 26 de mayo de 1981, de la Direc
ción General de Personal, por la que se declara 
apto en la fase de prácticas y aprobado en la opo
sición libre para ingreso en el Cuerpo de Profe
sores Numerarios de Escuelas de Maestría Indus
trial a don José Manuel Mangas Tamamés.

De conformidad con lo establecido en el apartado cuarto 
de la Resolución de la Dirección General de Personal de 26 de 
febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de marzo), 
por la que se declaraban aptos en la fase de prácticas y apro
bados en la oposición libre convocada para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial 
por Orden de 15 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del Esta
do» de 1 de marzo),

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Declarar apto en la fase de prácticas y aprobado 
en la oposición libre a don José Manuel Mangas Tamames, 
Profesor en prácticas de la asignatura de «Física y Química», 
con destino en el Instituto Politécnico Nacional de Avila, una 
vez terminado el servicio militar, para el cual obtuvo en su día 
la correspondiente prórroga.

Segundo.—Abrir un plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que presente los documentos 
enumerados en la base 9 de la Orden de 15 de febrero de 1980.

Tercero.—Contra la presente Resolución podrá el interesado 
interponer ante la Dirección General de Personal recurso de 
reposición en el plazo de un mes a partir de su publicación.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 26 de mayo de 1981.—El Director general, Victo

riano Colodrón Gómez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.
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(Continuación.)

RESOLUCION de 26 de mayo de 1981, de la Direc
ción General de Personal, por la que se hace pú
blica la lista provisional de admitidos y excluidos 
a la oposición libre convocada por Orden de 26 de 
febrero de 1981 para proveer plazas de Profesores 
numerarios de Escuelas de Maestría Industrial. 
(Continuación.)

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes para 
tomar parte en la oposición libre, convocada por Orden de 
20 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
marzo), para proveer plazas de Profesores numerarios de Escue
las de Maestría Industrial,

Esta Dirección General ha resuelto:
1. ° Declarar admitidos en la oposición para la provisión 

de plazas de Profesores numerarios, de Escuelas de Maestría 
Industrial a los aspirantes que aparecen en el anexo I de esta 
Resolución.

Aquellos opositores que figuren incluidos en los Distritos 
de Barcelona y Bilbao lo serán únicamente a efectos de la lista 
provisional de admitidos y serán, posteriormente, reconducidos 
al Distrito que corresponda.

2. ° Declarar excluidos provisionalmente a los aspirantes que 
figuran en el anexo II da la misma por las causas que, en cada 
caso, se especifican.

3. ° Conceder un plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», para las reclamaciones, sin 
carácter de recurso, previstas en el articulo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. Dichas reclamaciones podrán 
presentarse personalmente o por escrito en la Sección de Pro
visión de Plazas de Profesorado de Formación Profesional (calle 
Marqués de Valdeiglesias, 1, Madrid-14).

4. ° De conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 del 
Reglamento General para ingreso en la Administración Pública 
(Decreto 1411/1988), el cumplimiento de las condiciones exigidas 
en la convocatoria deberá acreditarse una vez publicada la 
lista de aprobados, sin que la inclusión en la lista de admitidos 
prejuzgue que los mismos reúnen las condiciones exigidas en 
la orden de convocatoria.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de mayo de 1981.—El Director general, Victoriano 

Colodrón Gómez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.


